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	Voto Particular
Recurso de Revisión: 00532/INFOEM/IP/RR/2022
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de San Mateo Atenco
Comisionada Ponente: Sharon Cristina Morales Martínez





VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 00532/INFOEM/IP/RR/2022, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN MATEO ATENCO.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 2°, fracción XX, 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 00532/INFOEM/IP/RR/2022, por no compartir en su totalidad las consideraciones que la sustentan, conforme a lo siguiente:

[bookmark: _GoBack]Como se desprende de la Resolución en comento, el Particular solicitó información relativa a expedientes de responsabilidades administrativas; el Sujeto Obligado reservó la información por una temporalidad de cinco años, en términos del artículo 140, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se ordenó de una rifa organizada por el Ayuntamiento, la entrega de un informe de las medidas, responsabilidades, acciones emprendidas, denuncias presentadas y sanciones concluidas; así como, de aquellas que se encuentran en trámite y que se relacionen con actos de corrupción, delitos de lesa humanidad o posibles violaciones graves a derechos humanos, con motivo de procedimientos de responsabilidad administrativa, llevas a cabo por los titulares de las áreas de  Presidencia Municipal  Dirección de Administración, Tesorería, UIPPE, Secretaría del Ayuntamiento e Instituto Municipal de la Juventud.

Al respecto, coincido con el sentido de la resolución, sin embargo, no concuerdo con la clasificación de los nombres de los servidores públicos que fueron absueltos en los procedimientos administrativos de responsabilidades, postura tomada por la mayoría de los miembros del Pleno de este Instituto, pues desde mi perspectiva, dicho dato debe ser público, toda vez que se trata de procedimientos concluidos por falta de elementos en donde la conducta investigada pudo no ser contraria a derecho o no haber sido cometida por el servidor público investigado.

Por lo que, entregar su nombre, daría a conocer que las conductas que se le atribuían, no le eran imputables, lo cual permitiría la rendición de cuentas, pues se podría observar, que dicho trabajador, ha cumplido con sus obligaciones, no ha cometido actos irregulares, ha actuado conforme a la normatividad aplicable y principalmente que una queja fue atendida hasta su resolución con el resultado apegado a Derecho.

Además, proporcionar su nombre, no generaría una afectación a su honor, intimidad o buena imagen, pues contrario a esto, a través de los expedientes, es posible conocer que los motivos señalados en estas, no fueron comprobadas y que el servidor público ha ejercido su cargo, de manera honesta, responsable y conforme a lo establecido en las diversas disposiciones, por lo que no implicaría una vulneración a su honor o intimidad, ya que dichos procedimientos suponen la falta de elementos para sancionarlo.

Igualmente, debe traerse a colación la jurisprudencia con el rubro “LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO AL HONOR. EXPRESIONES QUE SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS CONSTITUCIONALMENTE”, de la que se desprende que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, considera que existe una presunción general de cobertura constitucional de todo discurso expresivo cuando las ideas expresadas tienen por objeto exteriorizar un sentir positivo o favorable hacia una persona, por lo que resulta indiscutible que no habría una intromisión al derecho al honor de la persona sobre la cual se vierten ideas u opiniones cuando son de esa naturaleza. 

Asimismo, prevé que el estándar de constitucionalidad de las opiniones emitidas en ejercicio de la libertad de expresión es el de relevancia pública, el cual depende del interés general por la materia y por las personas que en ella intervienen, cuando las noticias comunicadas o las expresiones proferidas redunden en descrédito del afectado, pues en caso contrario ni siquiera existiría un conflicto entre derechos fundamentales, al no observarse una intromisión al derecho al honor.

Si bien, el caso que nos ocupa se refiere a un asunto de acceso a la información y no de libertad de expresión, es aplicable la tesis por analogía, en tanto que dar a conocer que existieron procedimientos en contra un servidor público identificado en los que se determinó que no se actualizaba alguna responsabilidad, no representa un dato negativo o desfavorable que lo desacredite, lo cual es uno de los requisitos necesarios para que pueda considerarse que existe una intromisión al derecho al honor de una persona.

Por otro lado, en la tesis aislada con el rubro “DERECHO A SER INFORMADO Y DERECHO AL HONOR. ESTÁNDAR PARA DETERMINAR SU PREVALENCIA”, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que el derecho a la información no es absoluto, pues si bien el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas de relevancia pública, también debe proteger y garantizar el derecho al honor a la reputación de las personas; por lo que, para que la autoridad pueda difundir ciertos datos, debe cerciorarse que los mismos sean de relevancia pública o interés general, o bien, versen sobre personas con un impacto público o social. 

Además, la información debe constituir una certera aproximación a la realidad, lo cual puede derivar de que la autoridad emisora de la información la obtenga de investigaciones, informes o estadísticas propios o de otras autoridades, así como, de hechos notorios para la sociedad. Finalmente, debe carecer de toda intervención de juicios o valoraciones subjetivas que no tengan como fin informar a la sociedad, sino que pretendan establecer una postura, opinión o crítica hacia la persona.

Así, la información, trata sobre las actuaciones realizadas por un servidor público en ejercicio de sus funciones, las cuales no derivaron en alguna responsabilidad, además que transparenta la gestión pública y la rendición de cuentas de este, pues da a conocer que se ha conducido conforme a Derecho, es decir, de conformidad a sus objetivos, atribuciones y obligaciones.

Por lo anterior, dar a conocer el nombre del servidor público, absuelto en procedimientos de responsabilidades administrativas, no actualizan la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues como se precisó dicha información no afecta, su intimidad, honor y buen nombre. 

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Particular. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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